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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 05671/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Xonacatlán, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc205476328]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc205476329]I. Presentación de la solicitud de información

El primero de mayo de dos mil veinticinco, la persona Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  en lo sucesivo SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Xonacatlán, la cual se radicó el dos de mayo del mismo año, en virtud de tratarse el siguiente día hábil de conformidad con el calendario de este Organismo Garante, en los siguientes términos: 

Folio de la solicitud: 00168/XONACAT/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Debido a la falta de ética profesional del titular de transferencia y se deja ver qué oculta información, solicito se proporcione de cada area copias de la plantilla del personal de cada area en su caso gafetes para poder identificarlos, es un derecho y una obligación del servidor público hacernola saber cómo son desarrollo urbano, desarrollo económico, desarrollo social, presidencia. , tesorría , desarrollo urbano, obras públicas, contraloría así mismo solicito al encargado de revisar las contestaciones de transparencia sean claras concisas y bien fundamentadas.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _Toc205476330]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veinte de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del SAIMEX, la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en los siguientes términos:

· Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remitió la respuesta remitida por la Tesorera Municipal.  
· Oficio suscrito por la Tesorera Municipal, por el que remitió copia simple de la plantilla de personal de las áreas de: Presidencia, Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Contraloría, Tesorería, Desarrollo Económico y Desarrollo social, además informó que los gafetes se encuentran en proceso. 
· Plantilla de Personal, del que se advierten departamentos de Presidencia, Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Contraloría, Tesorería, Desarrollo Económico y Desarrollo Social, en el que se enumeran a 63 personas servidoras públicas.

[bookmark: _Toc205476331]III. Interposición del Recurso de Revisión

El veinte de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:


ACTO IMPUGNADO	
“No presenta gafetes el titular de transparencia de las áreas mencionadas como son desarrollo económico, desarrollo urbano, tesorería, contraloría, secretaria del ayuntamiento, obras públicas, únicamente manda un lista desconociendo si laboran o existen dicho personal, es una falta de moral y ética profesional del servidor público de transparencia que nuevamente oculta información” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“No adjunta gafetes para reconocer a los servidores públicos, únicamente una lista de nombres que pueden no existir o laborar en el ayuntamiento” (Sic.)

[bookmark: _Toc205476332]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veinte de mayo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 05671/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó a la María del Rosario Mejía Ayala, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX el acuerdo de fecha veintitrés de mayo del mismo año, en el que se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Returno del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo del Pleno de fecha dos de junio de dos mil veinticinco, se determinó el returno al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

d) Informe Justificado. El nueve de junio de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el Informe Justificado del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

· Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha seis de junio de dos mil veinticinco, por el que remitió el listado de personas servidoras públicas que a dicha fecha laboraban en las áreas y su gafete institucional.
· Plantilla del personal de las áreas de Presidencia, Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Contraloría, Tesorería y Desarrollo Económico en el que se enlistan 63 personas.
· Credenciales de 63 personas servidoras públicas de las áreas antes descritas. 

e) Vista del Informe Justificado. El quince de julio de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

f) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que obran en el SAIMEX se aprecia que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

g) Ampliación de plazo para resolver. El quince de julio de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

h) Cierre de instrucción. El cuatro de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc205476333]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc205476334]PRIMERO. Competencia
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El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc205476335]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta.

TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, se haya actualizado alguna causal de improcedencia. 

No obstante, por lo que hace a la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, es de señalar que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, durante la sustanciación del Medio de Impugnación; por lo que, se estima procedente entrar al estudio de dicha causal de sobreseimiento.

Para lo cual, de manera previa cabe señalar, a través de la solicitud y el Recurso de Revisión, la persona Solicitante realizó las siguientes manifestaciones: “…Debido a la falta de ética profesional del titular de transferencia y se deja ver qué oculta información…” y “es una falta de moral y ética profesional del servidor público de transparencia que nuevamente oculta información”, las cuales únicamente contienen afirmaciones sobre apreciaciones subjetivas carentes de sustento, al no presentar, ni aportar elementos que apoyen la localización de la información requerida, ya que refieren a pronunciamientos a la forma de actuar del Sujeto Obligado, mismas que no corresponden a una solicitud de acceso y por lo tanto, las mismas devienen de IMPROCEDENTES; por lo que deben desestimarse para todos los efectos a que haya lugar.

Expuesto lo anterior, es preciso reiterar que la parte Recurrente solicitó la entrega de la entrega de la copia de la plantilla del personal y gafetes de las personas servidoras públicas que laboran en las áreas de Desarrollo Urbano, Desarrollo Económico, Desarrollo Social, Presidencia, Tesorería, Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Contraloría.

En respuesta la Tesorera Municipal, remitió una plantilla del personal, del que se desprende el nombre y área de adscripción de 63 personas servidoras públicas, que pertenecen a las áreas de Desarrollo Urbano, Desarrollo Económico, Desarrollo Social, Presidencia, Tesorería, Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Contraloría; además precisó que los gafetes se encontraban en proceso de 

Derivado de la respuesta, la parte Recurrente se inconformó bajo el argumento de que no se adjuntan los gafetes para reconocer a los servidores públicos, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir por la entrega de información incompleta.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la persona Recurrente no se agravió de la plantilla de personal entregada en respuesta; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno, respecto a la información entregada, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

 Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/001/2020, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales vigente a la fecha de la solicitud, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por la persona Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tienen por consentida la plantilla de personal y únicamente se entrará al análisis de los gafetes de los servidores públicos señalados en la documental consentida.


Al respecto vale la pena señalar que el artículo 44 del Bando Municipal del Sujeto Obligado establece las unidades administrativas de las que se auxilia el Presidente Municipal para la consulta, estudio y planeación de los asuntos de los diversos ramos de la Administración Pública Municipal, dentro de los que se enumeran, los siguientes:

· Dirección de Desarrollo Urbano
· Dirección de Desarrollo Económico.
· Dirección General de Desarrollo Social y Humano
· Presidencia
· Tesorería Municipal.
· Dirección General de Planeación Territorial y Obras Públicas
· Órgano Interno de Control

Así pues, las áreas de las cuales se requirió la información forman parte de la estructura orgánica del Sujeto Obligado, y por tanto debe conocer de la información de dichas áreas. 

Al respecto de los gafetes o credenciales el Reglamento Interno para el personal del H. Ayuntamiento de Xonacatlán 2022-2024, señala en su artículo 44, fracciones X y XX que parte de las causas de rescisión de la relación de trabajo sin responsabilidad para el Ayuntamiento se encuentran las descritas en el artículo 93 de la Ley del trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, además de diversas razones, entre ellas la de portar y hacer uso de credenciales de identificación no autorizadas por la autoridad competente, aunado a registrar asistencia con un gafete –credencial distinta al suyo, con lo que se advierte que el Sujeto Obligado emite credenciales o gafetes a favor de las personas servidoras públicas, en consecuencia debe conocer de la información. 


Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo cual, en principio resulta necesario precisar que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información, a la Tesorería Municipal; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Ahora bien, cabe precisar que, de conformidad con el Bando Municipal, en su artículo 49 la Tesorería Municipal tiene a su cargo la dependencia del Departamento de Recursos Humanos y Nómina, que de conformidad con el Manual de Organización, se advierte que dicho departamento se encarga del manejo de recursos humanos y procesos administrativos para el control del personal, por lo que se advierte que en el presente caso se pronunció el área componente y se hizo el proceso de búsqueda debidamente. 

En este contexto normativo vale la pena precisar que si bien respuesta inicial el Sujeto Obligado manifestó que los gafetes se encontraban en proceso de elaboración, durante la sustanciación del Recurso de Revisión modificó su respuesta inicial y remitió 63 gafetes acompañados nuevamente de la plantilla del personal en la que se enlistan las mismas personas, las cuales pertenecen a las siguientes:

· Dirección de Desarrollo Urbano
· Dirección de Desarrollo Económico


· Dirección General de Desarrollo Social y Humano
· Presidencia
· Tesorería Municipal.
· Dirección General de Planeación Territorial y Obras Públicas
· Órgano Interno de Control

Cabe señalar que, si bien la parte Recurrente al momento de redactar la solicitud de información requirió la entrega de la información en copias; por lo que, este Instituto considera, que ordenar entregar dicha información en copia simple, causaría un perjuicio al derecho de acceso a la información del Solicitante, apartándose de los principios de sencillez, rapidez y gratuidad establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que demoraría los plazos del procedimiento y generaría una carga adicional al Sujeto Obligado. 

Asimismo, cabe precisar que la copia simple, equivale a la reproducción literal de un documento, situación que de la misma manera sería la digitalización de este, por lo que, al obtener la información requerida través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurrente puede imprimir dicha documentación para tenerla en el formato requerido, así, se considera que lo proporcionar en SAIMEX, hace las veces de copia simple.

En este sentido, se aprecia que mediante informe justificado entregó los gafetes del personal señalado en la plantilla del personal que fue remitida tanto en respuesta como en informe justificado y concuerdan con las áreas de las cuales requirió la información, ante lo cual, cabe mencionar que este Organismo Garante no cuenta con facultades para pronunciarse sobre su veracidad, dado que no existe fuente obligacional que lo faculte para tales efectos, en consecuencia, con lo entregado en informe justificado, el Sujeto Obligado modificó la respuesta inicial y entregó la información faltante, con lo que dejó sin materia el medio de impugnación, en consecuencia, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión que nos ocupa.

[bookmark: _Toc205476336]CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 05671/INFOEM/IP/RR/2025, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00168/XONACAT/IP/2025. 

Términos de la Resolución para conocimiento de la parte Recurrente

Se le hace del conocimiento de la parte Recurrente que, el Sujeto Obligado mediante informe justificado, proporcionó los gafetes o credenciales del personal adscrito a las áreas solicitadas, por lo que modificó la respuesta inicial para satisfacer su requerimiento, en consecuencia, se determinó tener por terminado el presente asunto.

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:




[bookmark: _Toc205476337]R E S U E L V E

[bookmark: _heading=h.99grdyftjgjp]PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 05671/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información, el Medio de Impugnación, quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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